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DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN  

 
 
Guapotá (Santander), mayo de 2026. 
 
 
Doctora:  
GENITH JOHANA MARTINEZ CORREDOR 
Secretaria de Salud y Desarrollo Social 
 
 
ASUNTO: Designación de Supervisor del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 068-2026 
 
 
Comedidamente me permito comunicarle que le ha sido asignada la Supervisión del CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS No 068-2026, cuyo objeto es “PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO 
LOGÍSTICO PARA LA REALIZACIÓN, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
CULTURALES EN HOMENAJE A LAS MADRES DEL MUNICIPIO DE GUAPOTÁ, SANTANDER”, 
celebrado con COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO VISIÓN ECONÓMICA “VISIÓN ECONÓMICA 
CTA”, identificada con Nit. 902018636-5. 
 

 
POR UN VALOR DE: CATORCE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($14.200.000) M/CTE. 
 
PLAZO: El plazo de ejecución será de tres (03) días calendario contados a partir de la firma del acta de inicio 
del contrato suscrito. 
 
 
En cumplimiento de esta función, el supervisor tiene la obligación de velar por el oportuno y correcto 
cumplimiento del objeto del contrato y de todas las obligaciones que de él se desprendan. 
 
 
Sin otro motivo en particular.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 

EDISSON ARLEY CORTES VALLEJO 
Alcalde Municipal 
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NOTIFICACIÓN: 
 
 
El día veintiocho (28) de mayo de 2026 se notificó personalmente a la doctora GENITH JOHANA MARTINEZ 
CORREDOR, identificada con la cedula de ciudadanía N°. 37.619.794 expedida en Piedecuesta, Santander, 
en su calidad de secretaria de Salud y Desarrollo Social Municipal, el contenido del presente oficio. 
 
 
NOTIFICADOR: 
 
 
 
 
EDISSON ARLEY CORTES VALLEJO 
Alcalde Municipal 
 
 
NOTIFICADO:   
 
 
 
 
GENITH JOHANA MARTINEZ CORREDOR  
Secretaria de Salud y Desarrollo Social Municipal. 
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